CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 54/2014

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Freccero, Roberto Alejandro
Ref.: Gestión realizada por la Municipalidad para el HOGAR DE NIÑOS de 25 de Mayo.

El presente PEDIDO DE INFORME, sobre el tema de referencia tiene los siguientes Antecedentes;  en el Diario LA MAÑANA, de primeros días del mes pasado, la municipalidad público que habían llegado fondos para el Hogar de Niños, más precisamente 20 becas de 600 pesos cada una, hasta el día dela fecha, la municipalidad, no ha exhibido, el contrato que origina esos fondos, a que meses pertenecen esas supuestas partidas y a que compromete a la institución Hogar de Niños.
La municipalidad, se ha manifestado a través de la Sra. Julieta Masagué, en el sentido de ligar esas supuestas becas y sus fondos a obtener contra los mismos el uso de las instalaciones del Hogar de Niños para la instalación de diferentes talleres, cosa que ha empezado a realizar sin haber al día de la fecha firmado ningún contrato que así lo permita.
Solo me queda por este medio formular las siguientes preguntas:
1.- Que becas gestiono y ante qué organismo, desde principios del 2013, la municipalidad, en nombre del Hogar de Niños Huérfanos.
2.- Q que compromete al Hogar de Niños esa gestión.
3.- A qué periodo corresponden los fondos que dicen haber cobrado para el Hogar de Niños (esto tiene que ver con el hecho de que tal vez los mencionados supuestos fondos, sean retroactivos al año 2013).
4.- Obtener una copia del contrato originante de esas becas.
Dicho sea de paso, dejar señalado que la obtención de esas supuestas becas, nada tiene que ver con el pretendido USO DE LAS INSTALACIONES DEL HOGAR DE NIÑOS por parte de la municipalidad, entendiéndose por este concepto, que la municipalidad no debería pretender el uso de las instalaciones contra la entrega de los mencionados fondos, porque de así hacerlo, no se entendería el espíritu de solidaridad para la institución HOGAR DE NIÑOS de 25 de Mayo, habida cuenta que en el año 2013 la municipalidad uso para diferentes talleres las instalaciones del Hogar de Niños, a la espera de la llegada de las supuestas becas, SIN PAGAR POR ESE USO.
El presente PEDIDO DE INFORME, lo realizo a título PERSONAL, girare copia del presente a la Comisión Directiva del Hogar de Niños de 25 de Mayo. También adjunto copias para TODOS los bloques que integran el Honorable Concejo Deliberante.
Saludo a Ud. atentamente y quedo a su disposición, para ampliar la presente, escrita o verbalmente en el ámbito que Ud. Sr. Presidente determine.
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